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Neiva, veintidós de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

    

Atendiendo que mediante providencia del 30 de noviembre de 2023, 

reprogramó la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

para el 27 de enero 2024, día inhábil, razón por la cual se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR la continuación de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento para el día NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2024, A 

LAS NUEVE (9) DE LA MAÑANA. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que de conformidad al artículo 7º 

de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual, a 

través del programa Microsf Teams para lo cual previo a la fecha 

señalada, se enviará la correspondiente invitación. Por tanto, es 

necesario comuniquen dentro del término de tres (3) días siguientes a 

la notificación de esta decisión, correos electrónicos, números de 

celulares o teléfonos fijos, a fin de comunicar lo anterior, tanto de las 

partes como de sus respectivos testigos.  

 

Igualmente, se citará a la audiencia al perito especialista en evaluación 

y diagnóstico neuropsicológico, Dr. HUGO FERNANDO URQUINA, 



conforme a lo previsto en el artículo 231 del C.G.P., para los efectos de 

la contradicción del dictamen por él presentado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
                        
 
 

                                
                               DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez.  


